
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ibagué Tolima, enero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: VERBAL (PERTENENCIA) INSTAURADO POR 
DIANA LUCÍA GUZMÁN DURÁN CONTRA HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE ALEJO ALVIS Y OTROS RADICACIÓN 
No.2021-00235-00.- 
 
1.- Se agrega al proceso, la inscripción de la demanda en el 
folio de matrícula No.350-51257. 
 
2.- De otra parte, se ordena requerir a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de esta ciudad, para que se sirvan 
corregir la anotación No. 68 de fecha 16 de diciembre de 
2022, en el certificado de tradición según matrícula 
inmobiliaria No.350-51257, el nombre del juzgado, por 
cuanto se señaló Juzgado Sexto de Familia del Circuito de 
Ibagué, siendo el despacho correcto JUZGADO SEXTO CIVIL 
DEL CIRCUITO de esta ciudad. Ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 

Firmado Por:

Saul  Pachon   Jimenez

Juez
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